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EXPEDIENTE N° 110013103-007-2021-00467-00 
 
Incorpórense a los autos las manifestaciones realizadas por el apoderado judicial de la 
parte actora, referentes a que la demandada LUZ ONEIDA CARDOZO MOSQUERA, se 
sometió a un proceso de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización que 
inició ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en la cual fue aceptada. Por tanto, 
los documentos aludidos se ponen en conocimiento de las partes para los fines legales a 
los que haya lugar.  
 
En atención a ello, y teniendo en cuenta la solicitud invocada por el extremo demandante, 
con base en lo previsto en el artículo 545 del Código General del Proceso y en el parágrafo 
primero del artículo 8 del Decreto 560 de 2020 (prorrogado por el artículo 96 de la Ley 
2277 de 2022), este juzgado dispone SUSPENDER el presente proceso.  

           
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 36 del 23-mar-2023 
                        
CARV. 

 


